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Resumen  

En varios países de América Latina se establece que en las elecciones presidenciales los 

partidos políticos o coaliciones deben cumplir con un mínimo de porcentaje de votos para 

obtener el triunfo, cuyo umbral es del 50% más uno; en caso contrario se deberá realizar una 

segunda vuelta (balotaje) entre los dos candidatos que reciban la mayor votación. Dicho 

proceso contribuye a garantizar una mejor representación política, pero también puede 

resultar que la sociedad se polarice en torno a temas sensibles y polémicos o que el presidente 

ganador no cuente con una bancada parlamentaria que permita la gobernabilidad 

democrática. 

Pedro Pablo Kuczinsky de Perú y Carlos Alvarado de Costa Rica, electos en segunda vuelta 

electoral en 2016 y 2018 respectivamente, son dos casos de presidentes que acceden al poder 

sin contar con mayoría parlamentaria y en medio de una proceso electoral en donde la 

sociedad se polarizó en torno a temas de corrupción o respeto a los derechos a minorías. Los 

efectos pueden ser de cicatrización, cuando el candidato ganador conforma un gobierno de 

unidad en Costa Rica, al incluir a la oposición, o bien con desenlaces perversos como en 

Perú, en donde la confrontación y desencuentro político provocó la renuncia en 2018 de 

Pedro Pablo Kuczinsky.  

A través del análisis de los resultados electorales en Perú y Costa Rica, el tamaño de las 

fuerzas parlamentarias y la coyuntura política poselectoral, se destaca que la segunda vuelta 

electoral suele mejorar la eficacia de la representación política, pero conlleva efectos 

intrínsecos, como la falta de mayoría parlamentaria del presidente electo que lo obliga a 

formar gobiernos de coalición; pero también consecuencias poco deseadas, como la 

ingobernabilidad o renuncia del ejecutivo en funciones. 

   


